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8848 RESOLUCION de la Mutualidad General de Fun
cionarios Civiles del Estado por la que se amplían 
las normas de afiliación de mutualistas, respecto 
a los destinados en los Ministerios de Educación y 
Ciencia y Gobernación en Madrid.

Él elevado número de mutualistas de los Ministerios de Edu
cación y Ciencia y Gobernación con destino en Madrid, la es
pecialidad de sus funciones en muchos casos y la dispersión 
de los Centros directivos de ambos Departamentos aconsejan 
establecer un procedimiento extraordinario de afiliación que 
simplifique al máximo el proceso y le rodee de las mayores   
garantías.

En consecuencia, los funcionarios de carrera de la Adminis
tración Civil del Estado con destino en Madrid, en los Ministe
rios de Educación y Ciencia y Gobernación, efectuarán su afi
liación de acuerdo con las siguientes normas:

1. ª Lugar de afiliación.

La afiliación se efectuará en los Servicios Centrales de la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (paseo 
de Juan XXIII, número 26, planta baja. Madrid-3), donde, con 
carácter provisional, quedarán instaladas las Delegaciones mi
nisteriales de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles 
del Estado de Educación y Ciencia y Gobernación, durante el 
período comprendido entre los días 3 y 31 del próximo mes de 
mayo.

2. ª Procedimiento de afiliación.

La afiliación podrá efectuarse mediante presentación personal 
de los mutualistas en el lugar señalado en el punto anterior, 
y de acuerdo con la distribución que se anuncie, o por correo. 
Este segundo supuesto sólo podrá ser utilizado por los funcio
narios de carrera en situación de activo.

Quienes utilicen el procedimiento de afiliación por correo 
deberán remitir, a las señas anteriormente citadas (paseo de 
Juan XXIII, número 26, planta baja, Madrid-3), especificando 
en el sobre: Delegación Ministerial de la MUFACE en Educa
ción y Ciencia o, en su caso, Gobernación, los siguientes do
cumentos:

1. Los cuatro ejemplares del documento de afiliación que 
obra en su poder, debidamente cumplimentados.

2. Fotocopia de la última diligencia insertada en su título
administrativo. 

3. Un sobre en el que figuren el nombre, apellidos y señas 
del funcionario, franqueado con sellos de correo por un impor
te de 24 pesetas, al objeto de que este sobre pueda ser utilizado 
para devolverle la documentación diligenciada por la Delega
ción Ministerial de la Mutualidad. El tamaño del sobre será 
de 23 centímetros por 18 centímetros.

Madrid, 29 de abril de 1976.—El Gerente, Pedro García Pas
cual.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

8849 DECRETO 911/1976, de 2 de abril, por el que se 
modifica la organización de los Servicios Centrales 
del Ministerio de Obras Públicas.

La evolución operada en las necesidades funcionales de los 
Servicios Centrales del Ministerio de Obras Públicas desde la 
última reorganización de este Departamento obliga a introducir 
ciertas modificaciones en su actual organización tendentes, por 
una parte a crear algunas unidades más indispensables para 
atender, al nivel adecuado, dichas necesidades y, por otra, a 
modificar la denominación y funciones de otras de las exis
tentes en la medida exigida para la necesaria adecuación a 
las recientemente creadas por otros Departamentos.

Esta modificación sigue la tónica de precedentes reorganiza
ciones del Departamento, buscando la estructura adecuada en 
cada caso a través de perfeccionamientos sucesivos en una 
línea que responda a la necesaria contención del gasto público 
en la presente coyuntura y que no debe, por tanto, emprender

una más amplia remodelación que, sin embargo, se ha im
puesto hace tiempo.

En su virtud, con aprobación de la Presidencia del Gobier
no de acuerdo con el artículo ciento treinta coma dos de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día dos de abril de 
mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—En la Subsecretaría del Departamento se 
introducen las siguientes modificaciones orgánicas:

Uno.—La Inspección General pasa a tener nivel orgánico de 
Subdirección General.

Dos.—La Subdirección General de Gestión Económica y Ré
gimen Interior pasa a denominarse Subdirección General de 
Gestión Económica e Informática y, dentro de la misma, el 
Centro de Proceso de Datos se denominará, sin alterar su 
nivel orgánico, Servicio de Informática. Adscrito a esta misma 
Subdirección se crea el Servicio de Edificios Administrativos, 
al que corresponden los asuntos relativos a las obras de cons
trucción y conservación de los edificios administrativos.

Tres.—En la Subdirección General de Personal se crea el 
Servicio de Administración de Personal Laboral, al que corres
ponde la gestión y administración de los Camineros del Estado 
y del personal operario, así como la gestión y aplicación de la 
Seguridad Social al personal del Departamento comprendido en 
el ámbito de la misma.

Cuatro.—Los Servicios de Administración de Personal y de 
Programación y Acción Social pasan a denominarse, respecti
vamente, Servicio de Administración de Personal Funcionario 
y Servicio de Programación y Régimen Normativo.

Cinco.—En la Subdirección General de Coordinación Admi
nistrativa se crea el Servicio de Actuación Administrativa, que 
tendrá a su cargo los asuntos que siendo competencia de ¡a 
Subsecretaría afecten a bienes patrimoniales, expropiaciones y 
responsabilidad patrimonial.

Artículo segundo.—En la Secretaría General Técnica y ads
crito a la Subdirección General de Legislación e Informes se 
crea el Servicio de Relaciones Institucionales, que llevará a 
cabo las actuaciones relativas a cuantos asuntos hayan de remi
tirse al Secretariado de Gobierno, así como a relaciones con 
otros organismos públicos.

Artículo tercero.—En la Dirección General de Carreteras se 
introducen las siguientes modificaciones orgánicas:

Uno.—La Subdirección General de Planificación pasa a deno
minarse Subdirección General de Planificación, Coordinación 
y Control, suprimiéndose el Servicio do Planes y Programas.

Dos.—Se suprimen el Gabinete Técnico del Director general 
y las Secciones que actualmente integran la Subdirección Ge
neral de Planificación, la cual, con la nueva denominación ya 
indicada, queda integrada por el Servicio do Ordenación y Pre
paración Técnica y las Secciones de Planeamiento de Estudios 
Básicos y Plan Nacional de Carreteras, de Planes y Vías Pro
vinciales, de Coordinación y Control y de Cálculo Mecanizado.

Tres.—En la Subdirección General de- Conservación y Explo
tación se crea el Servicio de Explotación.

Cuatro.—Se crea la Subdirección General de Construcción, 
que tendrá a su cargo los asuntos relativos a obras de nueva 
construcción, programas de trabajo y seguimiento y control de 
inversiones.

Adscrito a dicha Subdirección se crea el Servicio de Obras, 
al que corresponde el estudio, coordinación y control de las 
obras de nueva construcción.

Cinco.—Se crea la Subdirección General de Redes Arteriales, 
a le que compete el planeamiento general de actuaciones en 
las mismas, tanto en grandes áreas metropolitanas como en 
metropolitanas y urbanas.

Seis.—Se crea la Subdirección General de Contratación y 
Asuntos Generales, a la que corresponden las funciones del 
actual Servicio de Contratación, que se suprime.

Siete.—Se suprimen las Subdirecciones Generales de Normas 
Técnicas y Prospecciones y de Proyectos y Obras, junto con 
los Servicios que las integran.

Ocho.—Dependiendo directamente del Director general de Ca
rreteras, se crea el Servicio de Tecnología de Carreteras, que 
tendrá a su cargo el estudio y la elaboración de la normativa


